
A DESPACHO: 26 de abril de 2021, informando que, teniendo fijada fecha para 
realizar la diligencia de secuestro dentro de la presente comisión, el abogado de 

la parte actora presenta memorial comunicando que el vehículo se encuentra 
en la ciudad de Cali Valle. Sírvase proveer. -  

 

MARIA DEL MAR NAVIA TROCHEZ 

Secretaria 

 
 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

 POPAYÁN CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

    

Popayán Cauca, Veintiséis (26) de Abril de Dos mil Veintiuno (2021). 
       

      PROCESO:            Despacho Comisorio  
               COMISIONA:         Juzgado Tercero Civil Municipal Neiva 
                RADICADO:          2020-00005-00. 

 
 AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 632 

De acuerdo a la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el 
memorial allegado por el abogado de la parte actora, este Despacho, atendiendo 

lo solicitado no realizó la diligencia programada para el día viernes 23 de abril 
a las 09:00 de la mañana; en razón a que el vehículo objeto de la misma fue 
trasladado al parqueadero CALIPARKING MULTISER, ubicado en la ciudad de 

Cali Valle; por lo tanto, se procederá a devolver la presente comisión sin 
diligenciar.  

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Popayán Cauca, 

 

DISPONE: 

 

ARTICULO UNICO: ABSTENERSE de dar trámite a la comisión librada 

por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva Huila, por las razones expuesta 
en precedencia y ordena devolverla al comitente. 

 

Cúmplase. - 

La Juez  

GLADYS VILLAREAL CARREÑO 
MDMNT 

2020-02311 
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